
Núm. 71 Viernes 23 de Marzo 
K I ti " 

Año de 1894 

BOLETIN 
t 1 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFIOIAL * 
Lai leyes, órdenes y anuncios qae hayan de Inser

tarse en 109 KOLBTIKBS onoiA&asse han de mandar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
saran á ios Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 18'39.) 

Se publica todos los dias exoepto los domingos. 

- O M E O I O S O B susoaupoion *>~ 
En esta capital, llevado adomicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipa

das: fuera de ella, 3*50 al mes; 9 al trimestre; 13 al semestre, y 28*50 
por an año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en Administración del BOLB-
Tiir, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á l# Administración, con inclusión del importe del tiempo 
de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente;asimismo cualquier anuneio concernien
te al servicio nacional qne dimane de las mismas; pero 
lu de interés particular pagarán 50 céntimos de peteta 
porcada linea de inserción. 

Número suelto 50 céntimos de peseta. 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Oorte sin 
novedad en su importante salud. 

Real decreto 

E a el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civi l de 
el provinoia de Madrid y el Juez de prime-
re instanoia del Sur, boy del Hospital, de 
los cuales resulta: 

, Que en 2 de Agosto de 1884, el Proou
rador D. Antonio Bendicho, á nombre de 
D. Luis Loubinoux, dedujo demenda de
clarativa de mayor ouantía contre Daña 
Mario del Carmen Hernández y Espinosa, 
Duquesa Viudo do Santona, en concepto 
de Presidenta fundadora del Hospital del 
NiSo Jesús, sobre pego de 4.087 pesetas 
35 céntimos, exponiendo oomo beohos: 
primero, que por contrato de 15 de Octu
bre de 1891, entre su representedo y Don 
Ensebio de Franoisco, oomo Administra
dor y apoderado éste de la Duquesa de 
Santona, en concepto de Presidenta del 
Hospital del NiSo Jesús, se comprometió 
el primero á reelisar las obras de ferrete-
ríe, plomería y fumisteríe precisas en d i 
oho Asilo, cuyo importe le debíe ser satis-
feoho por semaoas vencidas y unidades 
de obre, segúa las cláusulas de dieho cou 
trato; segundo, que he pesar de haber cura 
piído D. Luis Loabinoux sa oompromiso, 
terminan lo la obra eo 1.° de Mayo de 1882, 
y de haber presentado les SÍot6 facturas 
de los trabajos realizedos y maten a los 
empleedos, sólo podo hsoer efootlvo el 
importe de cuatro de ellas y perte deotre, 
ascendente á 41.332 reales 94 oéntimos, 

restándole, por tanto, que percibir otras 
dos y parte de otra, cuyo importe asoiende 
á 16.342 reales 39 oéntimos; teroero, que á 
pesar de las gestiones privadas hechas cer
ca de le deudora, nodo pudo conseguir 
más que promesas de pago, nunca cumpli
das, no habiendo habido avenencia en el 
aoto de conciliación, eu el que manifestó 
que nada tenía que ver cou un contrato 
que, sin faoultades para ello, celebró Don 
Eusebio de Francisoo, y oonoluía suplican
do que en su día seoondenara á la Duque
sa de Santona el oago de las 4.087 pese
tas 35 céntimos y al de los perjuicios cau
sados y costas; 

Que tramitado el juioio oon erreglo á 
las disposioiones de le ley de Enjuicia
miento c iv i l , se diotó sentencie por el Juez 
del distrito del Hospital de esta Corte en 2 
de Julio de 1885, por la que se condenaba 
á Dona María del Carmen Hernández y Es
pinosa, Duquesa Viuda de Santona, á pa
gar á D. Luis Loubinoux la oantidad de 
4.087 pesetas 35 céntimos, intereses lega
les del 6 por 100 de dioha cantidad desde 
la contestación á la demanda, y al pago de 
todas las costas: 

Que interpuesto contra esta sentencia 
reourso de apelación por el Procurador de 
la Duquesa Viuda de Santona, y admitida 
en emboa efectos, y remitidos los eutos á 
le Superlorided, se dictó sentenoia por le 
Sala primere de le Audienoia de este 
Corte confirmando le del inferior: 

Que en oumplimiento de lo ordenado 
en dicha ejeoutorie, fué requerida en for
me la Duquesa do Santona para que en el 
aoto pagare les responsebilidedes á que 
fué oondenade por aquélla; y como no lo 
verificase, se procedió el embargo del 
edificio ea qae se halla establecido el 
meoeionado Hospital del Niño Jesús, s i 
tuado en le Ronde de Vallecas, oon los 
terrenos adyacentes al mismo: 

Que seguido la vía de apremio por to
dos sus trámites, se mendó sacar á subas
te el terreno embargedo, y una vez veri
ficada éste fué el Juzgado requerido de in

hibición por el Gobernador c iv i l de le 
provincie de Madrid, en cumplimiento de 
una Reel orden del Ministerio de la Go
bernaoión, feoha 16 de Dioiembre de 1891, 
y de acuerdo con la Comisión provinoial, 
fundándose la Autoridad administrativa 
en que concedida á la Junta provinoial de 
Beneficencia autorización para utilizar 
los recursos legales contra la subasta j u 
dioial de unos terrenos pertenecientes a l 
Hospital del Niño Jesús, hizo la protesto 
necesaria, no obstante le cual se llevó á 
efecto aquella diligencia, rematándose por 
la cantidad de 8.000 pesetas, cantidad 
que no alcanzaba á cubrir el importe de 
la deuda lo que se hizo saber á la Señora 
Duquesa de Santona, á los efeotos de la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l ; que la repre
sentación de la indioado Junta interpuso 
en tiempo reourso de reforma solicitando 
quedase sin efecto la subasta celebrada y 
que se sometiese la ejecución de la sen
tenoia á los trámites establecidos por le 
ley de Contabilidad generel del Estado de 
25 de Junio de 1870, en razón á que los 
bienes embargados forman parte del Hos
pital sin concluir, y que éste es propiedad 
del Estado, porque ejerce patronato, 
administración y sostenimiento; que este 
reourso fué tramitado y lo impugnó le 
parte eotora, alegando que la Beneficen
cia no fué tenida por parte en juioio ni ae 
ecreditaba la propiedad del Estado sobre 
dioho Hospital; qae respecto á este parti
cular, le Real orden del Ministerio de la 
Gobernación afirmaba, no sólo qae el de
mandante había reconocido explícitamen
te aquel dereoho en varios esoritos pidien
do á la Junta el pago de las responsebili
dedes á que estaba afecto el Hospital, 
sino también que constaban de igual mo
do la propiedad del Estado en expedientes 
tramitados por el Ministerio, afirmaciones 
que habían de admitirse oomo base de la 
eontienda, ye por su validez, puesto que 
procedían do la Superioridad, ye porque 
oon arreglo á las leyes de Benefioenoie el 
Estado ha adquirido el patronado y admi-



nistración de los estebleeimientos de este 
índole; que serle ioáltll que el Ministerio 
de la G( bernaeióu, ó en su nombre le ei 
teda Junte provioolel de Benefleenoia, 
emplease recursos legales, para hacer efec
tivo su dereoho ente los tribunales de jus
ticie, por que amparados éstos en el fuero 
de su competeaoia no prospererfen aqué
llo?; que una ves deeleredo el derecho 
que demandaba le parte aotore, por me
dio de la sentenoia en su favor dictado, 
la ejecuoióo de la misma oompete á loe 
agentes de le edministraolón, según lite
ralmente prescribe el ert. 16 de la ley de 
Contabilidad general del Estado de 23 de 
Jomo de 1870, toda vez que les efectivi
dades de le misma se han de llevar á 
eebo en bienes del Estado; el Gobernador 
oiteba además el ertioulo 2.° del Real de
oreto de 8 de Septiembre de 1887 y el 27 
de 1% ley Provinoial: 

Que sustaoeiado el iocidente, el Jusge
do sostuvo su jurisdioción, alegando: que 
de lo actuado resultaba que el terreno em
bargado en los autos titulado le Batería; 
situado á espaldas del Retiro, inmediato 
mi Hospital del Niño Jesús, fué adquirido 
por la Duquesa Viuda de Santona, como 
Presidenta de le Asociación benéfica fun
dada por éste para oonstruir dioho Asilo, 
y no en manera alguna que aquél perte
nezca en la actualidad ni que haya sido 
•adquirido por el Estado; que en este oon
oepto no tenia aplioeoión elgune al oaso de 
que se trotaba la disposición del ert. 16 de 
l e ley de 25 de Junio de 1870, alegada por 
•1 Gobernador en su comunicación, porque 
no aparecía justificado de hecho ni de de
recho el titulo de propiedad por el cual se 
acreditase que los terrenos subastados sean 
de U pertenencia del Estado; pues si bien 
era cierto quo la Junte provincial de Be
neficencia se incautó del Hospital del Niño 
Jesús, no por esto podía ser oensiderada 
eomo dueña del mismo, y sí sólo para 
ejercer la tutela concedido á tales entida
des, eu virtud de lo dispuesto en el Reel 
decreto de 27 de Abr i l de 1875, y que en 
este sentido, y hallándose bien decretado 
él embargo de los terrenos subastados, 
procedía declarar no haber lugar á la i n 
hibición propuesta: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provinoial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites: 

Que redomados por le Secoión de Es
tado y de Gracia y Justicia verlos antece
dentes que han sido remitidos, de ellos re-
aulta: 

Quo en 25 de Febrero de 1876 la Du
quesa de Santona dirigió una instanoia al 
Ministerio de la Gobernación suplioando 
ae la concediera autorización para estable
cer, con eyude de las persones que quisie
ren asociarse, hospitales de niños en Ma
drid y provincias, habiéndose ooncedido 
dicha autorización por eouerdo de la D i 
rección general de Benefioenoie de 9 de 
Marzo siguiente: 

Que uue vez fundado el Hospital del 
Niño Jesús de esta Corte, dirigido por una 
Junta de Señoras, de la que ere Presidente 
le Duquesa do Santona, ae mendó por Beal 
orden del Ministerio de le Gobernación 
de fecha 4 de Noviembre de 1889 girer 
ana visita de inspección al mencionado 
Hopital, y resultando de le misma que 
existían muohos descuidos y faltes en le 
administración y que los niños asilados es
taban mal atendidos, por Real orden de 27 
de Noviembre dei mismo eño se ooneedló 

á le Jo ota de Benefieeooie el patronazgo y 
administración del Hospital de que se treta. 

Viato el art. 16 de le ley de Con ta bi 11-
ded de Haciende de 25 de Junio de 1870, 
que dispone que oingún Tribunal podrá 
despaeher meodemieoto de ejoouoión ni 
diotar providencias de embargo ooutre lee 
rentas ó caudales del Estado. Los que fue
ren competentes para conocer sobre recla
mación de créditos á oargo de la Haoiendo 
pública y en favor de particulares, dicta
rán sus fallos declaratorios del derecho 
de las partes y podráa mandar que se 
cumplan onando hubieren oeusado ejecu
toria; pero este oumplimiento tocará ex
clusivamente á los agentes de le Admi 
nistreoión, quienes oon autorización del 
Gobierno acordarán y verificaran el pago 
en le forma y dentro de los límites que 
señalan les leyes de Presupuestos y laa 
reglas estableoidas para el de las obliga
ciones del Estado, 

Considerando: 
1. ° Que la presente contienda juris • 

dieional se ha promovido oon motivo del 
pleito entablado por D. Luis Lobinoux 
contra le Duquesa de Santona sobre pago 
de pesetas, y que está reduoide á deter
minar si debe llevarse á efeoto el em
bargo y la ¿MI basta de unos terrenos perte
necientes el Hospital del Niño Jesús de 
esta Corte, para las resultas de ana sen
tencie ejecutoria: 

2. ° Que por Real orden de 27 de No
viembre de 1889 se mandó á le Junta pro
vincial de Beneficencia que se encargara 
de la administración y patronazgo del men
cionado Hospital, por lo oual, y haciendo 
uso de las facultades quo implica el pa
tronato, se (¡puso le citada Junte á q u e se 
llevara á cabo la subaste enunciada de 
los terrenos del Hospital de que se trata, 
á fin de conservar el edificio y los bienes 
á él anejos para la realización de los fi
nes de la institución benéfica: 

3. ° Que si pare las resultas de uua 
ejecutoria pudieran venderse en subasta 
judicial los bienes que á la Beneficencia 
públioa pertenecen, ésta no podrió cum
plir los fines permanentes que le están 
encomendados: 

4. ° Que para tales casos dispone el 
articulo 16 citado de la ley de Contabilidad 
de 1870 que el cumplimiento de las eje
cutoras sobre reclamación de oréditos á 
oargo de la Haoienda públioa y en favor 
de particulares tocará exclusivamente á 
los Agentes de la Administración, y se 
sujetará á un procedimiento especial y de 
caráter puramente administrativo que en 
la misma disposición legal se determina. 

Conformándome oon lo consultado 
por ni Consejo de Estado en pl9no; 

Sn nombre de Mi Augusto Hijo el 
R B T D. Alfonso XIII , y como R B I N A Re
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta oompetenoia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palaoio á ooho de Marzo de 
mi l ochocientos noventa y ouatro. 

MARIA. CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r A x e d e s M a t e o S a g a s t a . 
(Gaceta 16 Marzo del í4.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 15 de Febrero de 1894 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cstnborain 
España 

Señoras que asistieron: 
Aguaita, mam Aiveree. — Beileeteree. — 

Blas. -—Borrallo. —Campo. —Cortina. — 
Diez González.—Fernándes dol Pozo.— 
Fernández Morales. —Fernández Shaw.— 
Gándara.—Garoía Aoevedo.—García Gor
do.—Huerta.—Lópet González. —Martín 
Corral.— Mathet. — Miranda. — Monaste
rio.—Moral.—Paué.—Pérez Negro.—Ro
mero.—Rose.—Televere.—Corcuera (Se
cretario).—Pí (Seoretario). 

Abierta le sesión á les ouatro de le 
terde fué leído y eprobede el eete de le 
eoterior. 

Dado ouente del despacho ordinario, 
le Diputaoión eoordó: 

Dar les gracias al Exorno. Sr. Marqués 
de Aguilar de Gampóo por haber remitido 
une Memoria referente á los trabajos reali
zados por él , oomo Comisario regio en 
Consuegre y Almena. 

Conceder á Fernando Pelomino el au-
xil io de 150 pésetes oon cargo al capítulo 
de «Imprevistos,» pare que puede trasla
darse el establecimiento del Dr. «Forran, 
por haber sido mordido en el pueblo de 
Chozas de le Sierra, por uo perro hidrófo
bo, ouya oantidad se deolarerá de abono 
ouendo presente le certificación oportuna. 

Pasar á le comisión de Beneficencia 
un oficio del seño- Director del Hospicio 
pere que previo informe del Sr. Diputado 
Visitador determine eoeroa de le necesi
dad de que se autorice la construcción de 
los trajes necesarios, fuere del asilo, y de 
nombrar un Oficial cortador encargado de 
la medida y entrega de prendas, asi oomo 
el que se destinen eels costureras y on en
cargado, con el fin de utilizar por medio 
de las composturas las infinitas prendas 
que de otro modo se consideran oomo 
de deseoho. 

Aoto seguido el Sr. Presidente mani
festó que el Sr. Direotor del Asilo de las 
Mercedes le habia remitido un manuscrito 
consagrado especialmente á la eduoación 
moral de los acogidas en aquel, y que la 
mejor mañero de dar cuenta sería imitan
do al Sr. Fernández Shaw, á que leyese la 
earta que el Sr. Pérez Esorioh, le había 
dirigido. 

E l Sr. Fernández Shaw manifestó que 
defiriendo á la atenta invitación del señor 
Presidente, iba á der lectura de la certa. 
Leído que fué, dijo, que creía interpretar 
el deseo de todos los Sres. Diputados el 
proponer que se ooooediese al ft, Esorioh 
uo voto de gracias, dejando á le Iniciativa 
de la Diputaoión el corresponder á lo que 
él mismo interesa. 

El Sr Presidente dijo que lo que pro
cedía era, que oon urgencia, una Comisión 
especial entienda y dictamine para llevar 
á la práotioa el deseo expresado por el dig
no Director, pare lo oual proponía se de
signase á los Sres. Fernández Sbaw, Bo
rrallo, Campo y actual Visitador del Asilo. 

H°ioha le pregunta correspondiente, 
esí se aoordó. 

E l Sr. Fernández del Pozo propuso se 
oonsignase en ooto el egrado oon que la 
Diputación ha visto el legado hecho á los 
Establecimientos de Beneficencia por el 
General Otero, y se dies» las graoias á los 
testamentarios. También propusosediesen 
las graoias el Consejo de Administración 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
por el donativo de 500 peaetes, heoho para 
ooetro aeogideaen el Asilo de las Mercedes. 

E l Sr. Borrallo manifestó que en viste 
de ser esta le última sesión del aotual pe
ríodo, y no habiéndose podido reaalr le 
Cornialdn de Personal por causea ajenas á 
su voluntad, y teniendo que despachar 
multitud de asuntos, rogaba se acordase 

prorrogar por uoa eeeión más para resol
ver los asuntos de laa Comisiones de per

sonal y otras Comisiones, y por dos p. i r % 

la disousión y eprobeoión del presupuegta 

adicional. Así se eoordó. 
E l Sr. López González menifestó qu„ 

haofa algunos sesiones que el Sr. Yánez 
habia solicitado de le Presidencia se diese 
lectora á un oficio del Sr. Deoaoo del 
Cuerpo Médico, denunciando las faltas co
metidas por un Profesor, y entrañando 
equél oficio, verdedera gravedad, le ro
gaba sa diese lecture. 

E l Sr. Presidente contestó que el oficie 
se encuentra á la resolución de la Comi
sión de Personal, y le coñete qne en ella 
se trató del asunto, pero que se dará lec
tura á aquél oficio. 

E l Sr. López González dá las gracias, 
y manifiesta qae ao tieae iaterés en que 
se le», puesto qae se encuentra eu la Co
misión. 

E l Sr. Presidente menifestó qne algu
na parte de la prensa habfa hablado de uo 
legado heeho por el Sr. Monroy, y debía 
aclarar que la Diputación no tenia nata 
que ver coa ese legado, é invitaba á la 
prensa á que rectificase la noticia. 

Entrando en el ordeo del día, se dio* 
oueota de un diotamen de la Comisión de 
Fomento, proponiendo que en vista de 
haberse intentado dos subastas sin lieita
dores, se realice por administración el 
eoopio de 239 metros* cúbicos de piedra 
machacada oon destino á la conservación 
del firme de la carretero provincial de 
Irún á Algete. 

E l Sr. Mathet manifestó qae era cier
to que se cumplía oon las condiciones es
tablecidas en el Beal deoreto de 4 de Eoe
ro de 1883, puesto que habiéndose inten
tado dos subastas y no habiendo habido 
lioitadores, se está en el caso de realizar 
el servioio por administración; pero pro
ponía verbalmente que, tanto el ecopio de 
que se trata, como el de los demás que fi
guran en el orden del día, se sacasen en 
junto á subasta, llevando á cada carrete
ra los metros cúbicos de piedra neoesarios. 

Después de varias manifestaciones de 
los Sres. Miranda y Moral, y hecha ia 
preguota de si se tomaba en consideración 
la enmienda verbal del Sr. Mathet, fué 
desechada en votación nominal por li 
votos contra 7 eo la forma siguiente: 

Señores que dijeron NO 

Borrallo.—Campo.—Diez. —Fernán
dez del Pozo.—Fernández Morales.—Gao-
dará.—López González.—Mireuda.—Vio-
ral .—Romero.—Rooa. —Corouera (Secre
tario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron si 

Agustio.—Alvarez.-—Blas.—Garcia 
Aoevedo. -Huerta.--Mathet.—Monasterio. 

Sia discusión fué aprobado el dicta 
meo ooo el voto en contre de los señorea 
que dijeron si y que aparecen en le vota
ción enterior. 

De oonformided oon otros dictámenes 
de le misma Comisión se eoordó: 

Disponer que en vista de haberse inten
tado dos subastas sin lieitadores, se rea* 
lioe por administreoión el aoopio de 4Id 
metros de dioho materielpara le carretera 
de Loeohes á Posuelo. 

Adoptar igual acuerdo que el enterior* 
res peo lo el acopio de 400 metroa cúbico» 
de dicho meterla!, para la corretera ¿> 
Las Rozas á V i l lamiera del Pardillo. 

Idem reapeeto al eoopio de 125 metro» 



de dicho material, para la earretera da 
Uorata A Chinchón. 

Idem respeoto al acopio de 110 aeiroa 
cúbicos de diobo material, para la carre
tera de Cadalso 4 Cenicientos. 

Idem respeoto al seopio de 100 metros 
cúbicos de dicho material, para la carre
tera de la estación del ferrocarril de Ciem
pozuelos á la general de Andalucía. 

Idem respeoto al aoopio de 400 metros 
cúbicos de dioho material, para la oarre
tera de Colmenar Viejo A Manzanares el 
Real. 

Idem respeoto al aoopio de 200 metros 
cúbicos de dicho material, para la carre
tera de Torrelaguna 4 Losoyuela. 

Contestar al Sr. Gobernador que la Di
putación, anticipándose A los rilan tro picoa 
deseos de dioha Autoridad, consignó en el 
presupuesto ordinario vigente, orédito 
bastante para dar mayor impulso A las 
obras provinciales; pero habiendo supri
mido el Ministerio de la Gobernación el 
expresado orédito, la Corporación se ha 
tisto obligada 4 no sacar 4 subasta la cons
unción de varias carreteras. Que esto no 
obstante y haciendo nna nueva distribu
ción de laa partidas del Presupuesto, tra
tará de obtener una economía de 50.000 
pesetas, ouyo importe, una ves obtenida la 
aprobación superior, será aplicado 4 la 
ejecución de obras nuevas. 

Comunioar al Sr. Gobernador la termi
nación de las obras de la carrera provin
cial de Alcalá de Henares á Cobeña por 
Daganzo, á los efectos que determina el 
artículo 43 del Reglamento de l a Ley de 
carreteras. 

Aprobar la liquidación del aoopio de 
100 metros cúbicos de piedra con destino 
á la conservación del firme de la carretera 
de la general de Extremadura 4 Bol i l la 
del Monte; que se declare de abono 4 favor 
del contratista D. Antonio Mayo la canti
dad de 1.670 pesetas 4 que asoiende dicho 
documento, y que se devuelva la fianza 
consignada, previas loa formalidades es
tablecidas. 

Continuando el orden del día se dio 
cuenta de los díctamenos emitidos por las 
respectivas Comisiones acordándose lo s i 
guiente: -

Comisión de Beneficencia, 

Contestar al Jnzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospioio, que ls 
Diputación no desea mostrarse parte en 
la causa que instruye con motivo de lesio
nes inferidas por el acogido Agapito de 
Madrid Expósito. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio, 
i los acogidos Manuel Plaza Tromallos, 
Enrique Cembrano, José Jiménez Rebol 
y Federico Gutiérrez. 

Aooeder 4 lo propuesto por el Director 
del Asilo de las Mercedes, respeoto á la 
adquis ic ión de dos pianos, dado el estado 
inservible de los existentes en el Estable
cimiento. 

Desestimar la instanoia de D. José Fe
rrer, solicitando se ensaye en los Hospita
les de la Benefioenoia, una composición 
balsámica de su invención de conformidad 
*>Q el Informe del Sr. Decano del Cuerpo 
Médico-Farmaeéutioo. 

Suspensión de empleo al Jardinero del 
Asilo de las Mercedes, propuesta por el 
*3or Visitador del Establecimiento. 

Devolver la Sansa al contratista de 
Pimentón y aal, D. Juan Garoia Montoya, 
y 1 u e P*«e 4 l a Comisión de Hacienda 
¡*ra la resoluoión de los dos últimos ex-

de ls instanoia. 

Reolamar 4 les Directores de loa Es
tablecimientos los antecedentes necesarios 
para determinar la irresponsabilidad del 
contratista de patatas D. Cruz del Campo, 
4 fin de prooeder 4 la devolución de la 
fianza que solicita, y que se formule el 
pliego de eondioiones psra la subasta de 
diobo artíoulo, dsds ls urgenoia de eon 
trotar este servioio. 

Se dio euents de un dictamen propo
niendo que eon toda urgenoia se proceda 
al apeo de dos machos en la planta baja 
de la Inclusa propuesto por el Arquitecto 
D. Enrique de Vicente y que se pida pre
viamente informe 4 Contaduría respeoto 4 
la forma de realizar el pago de estas 
obras, ouyo coste oaloulado por dicho se
ñor asoiende 4 la oantidad de 2.350 pe
setas. 

E l Sr. Mathet manifiesta que pasando 
las obras de 2.000 pesetas debe anunciarse 
4 subasta, fijando la cantidad exacta y no 
aproximada. 

E l Sr. Ballesteros dijo que la Comisión, 
en vista del oficio del Sr. Arquitecto, se 
hsbía limitado 4 proponer se llevasen 4 
oabo las obras que son urgentes. 

E l Sr. Presidente dijo que exoediendo 
de 2.000 pesetas deben saoarse 4 subasta. 

E l Sr. Rosa dijo que de la lectura del 
oficio se comprendían cuales eran las obras 
urgentes, y la Comisión no se oponía 4 que 
las no urgentes se sacasen 4 subasta. 

E l Sr. Mathet manifestó la oovenien-
ois de que el Sr. Arquitecto informe acer
ca de la urgente necesidad de realisar las 
obras más precisas para llevarlos 4 oabo, 
4 ser posible en veinticuatro horas. 

El Sr. Presidente dijo que para salvar 
dificultades y hacer las obras con peren
toriedad se sacasen á subasta por término 
de 10 días, é invitaba 4 la Comisión 4 que 
asi se hiciese. 

E l Sr. Ballesteros dijo que lo que la 
Comisión acordó fué que aquellas obras 
urgentes se llevasen á cabo y para lss 
otras se formase un proyecto. 

El Sr. Rosa dijo que al recibir el ofioio 
ordenó que cuanto antes se hiciese el apeo. 

E l Sr. Presidente dijo que sin perjui
oio de que el apeo se haga el resto del 
servicio debe saoarse 4 subasta por tér
mino de 10 días. Así se acordó. 

Comisión de Gobierno Interior 

Dejar sobre la mesa las cuentas de 
material de Secretaría, suministrado du
rante los meses de Noviembre y Diciem
bre últimos, importantes respectivamente 
3.042*34 pesetas y 2.151*20. 

Proponer que por la Imprenta del 
Hospicio se haga la impresión y tirada de 
los cuaderuos que faltan por publicar de 
la obra «Tratado de perspectiva oon apli
cación 4 las Bellas Artes y Artes Indus 
triales» original de D. Joaquín Muñoz 
Morillejo, hijo de la provincia, euyo eoste, 
según presupuesto, asoiende 4 270 pesetas. 
Este acuerdo fué adoptado después de va
rias indioaoionds de los Sres. Moral, Mar
tin Corral, Mathet, Agostía y Sr. Presi
dente. 

Comisión especial de nuevos Estable
cimientos 

Disponer ae proceda oon urgenoia 4 la 
plantaeión de arbustos en el nuevo Hos
pital de Seo Jase de Dios. 

Este aouerdo fué adoptado en votación 
nominal por 22 votos eontra 3, en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron sí 
Alvarea.—Bal lee terree.—Blas.—Bo-

rrallo.—Campo.—Dias Gooz41es.— Fer -
uández del Poso.—Fernando* Morales.— 
Gándara.-— Garoia Aoevedo.—Garcia Gor
do.—Huerta.—Martín Cor ra l .—Miran
da.—Moral.— Pane. —Romero. — Rosa.— 
Talavera. —Coreuera (Secretorio). - Pi (Se
cretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO 
Agustín.—>Mathet.—Monssterio. 
Dejar sobre la mesa el proyecto de pre

supuesto sdioionsl s i ordinario vigente de 
1893 4 1894, y que se reparta impreso 
entre los Sres. Diputados. 

Comisión de Beneficencia 

Dejsr sobre ls mesa el informe del Se
ñor Fernández Shsw como ponente acerca 
de las obras de repsraoión de los cielos ra 
sos de los pslcos y sndsnsdss de ls Plssa 
de Toros. 

Devolver la fianza al contratista que 
fué del suministro de oarbón de encina 4 
los establecimientos de Benefioenois, Don 

• Felipe Moreno. 
Adjudicar definitivamente el suminis

tro de bacalao para los establecimientos 
de Benefioenoia, 4 favor de D. Estsnislso 
Sancho del Pozo. 

Idem id . de los suministros de telas 
para cama y vestuario oon destino si Hos
picio, 4 favor de los Sres. D. Floretino 
Alvarez y D. Sixto Maestre. 

Anunciar tercera subasta oon objeto 
de contratar el suministro de telas y man
tas para el Hospital de San Juan de Dios, 
elevando el tipo de licitación. 

Anunciar tercera subasta para contra
tar la construcción de ataúdes para los 
cadáveres del Hospital provinoial, ele
vando el preoio de aquéllos. 

Aprobación del pliego de eondioiones 
para la subasta de telas con destino al 
Hospital provinoial. 

Devolución 4 D. Eugenio Ramírez de 
su hija Encarnación Ramírez de la Fuen
te, asilada en la Inclusa. 

Dar las órdenes oportunas al Instituto 
del Dr. Balaguer, para la vacunación de 
los acogidos ingresadas recientemente en 
los establecimientos de Benefioenoia. 

Tener por retirado el diotamen relati
vo 4 que se prooeda 4 un sorteo cutre las 
acogidas de mejores antecedentes en el 
Asilo de las Mercedes, para la adjudica
ción de ouatro lotes de 125 pesetas cada 
uno, donativo del Consejo de Administra
ción del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de esta Corte. 

Dejar sobre la mesa la propuesta del 
Diputado Sr. Romero, relativa 4 la insta
laoión de la lns elétrica en la Casa de 
Salud de Carabanchel. 

Disponer de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Arquitecto Jefe acerca 
de las obras necesarias en el Hospital de 
San Juan de Dios, para lo oual deberá 
hacerse la oportuna consignación en el 
próximo presupuesto adicional. 

Aooeder 4 la pretensión de D. Franois
oo Plana, aotual contratista del lavado de 
ropss de San Juan de Dios, para dejar 
oomo fianza definitiva la provisional que 
tiene constituida, y denegar la de Don 
Federieo Garoia López, contratista que 
fué de dioho servioio, pidiendo se le de
vuelva la fianza. 

Denegar la pretensión de D. Esteban 
García contratista que fué por Adminis
tración del lavado de ropss del Hospital 
de San Juan de Dios, psra que ae le abo
ne el descuento que ae le hizo al pagarle 
un plazo da dicho servioio. 

Dirigir atenta comunicación ai Exce
lentísimo Sr. Gobernador c iv i l de la pro
vincia, 4 fin de que se sirva reolamar do 
quien corresponda, el abono de las estan
cias causa las en el Hospital de San Jnan 
de Dios por siete niños que ingresaron 
procedentes del Colegio de la Purísima 
Conoepoión, de Toledo-

Acceder 4 lo solicitado por Gabriel 
Quintero para que su padre Agustín, de
mente asilado del Hospital provinoial, sea 
trasladado á la provincia de Cádis de don
de es natural. 

Remitir al Sr. Fisoal de la Audienoia 
de esta Corte, la denuooia que por delito 
de violación de varias acogidas de la In
clusa ha formulado Domiogo Velázques 
oontra su oonvncino Vicente Vil legss. 

Aprobar el presupuesto de obrss psra 
el empedrado de l a entrada de carros dei 
Hospital provincial, que presenta el V i s i 
tador Sr. Gándara, ouyo coste asciende 4 
265 pesetas. 

Terminado el orden del dia, y de con
formidad eon ol deseo de los Sres. Martín 
Corral y Pane, se acordó aprobar la per
muta del cargo de voosles de lss comisio
nes de Beoefioencis y Gobernaoión que 
respectivamente desempeñan. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, manifestando 
el Sr. Presidente que para tratar de los 
ssuntos que la comisión de Personal des
pache, se svissrá 4 domioilio.=El Dipu
tado Seoretario, Corouers. 

13 el monte do Tajo 

E l apéndice al amillaramiento de r i 
queza de esta v i l l a , que ha de servir de 
base para'la formaoión del reparto de l a 
contribución territorial, para el próximo 
ejercicio de 1894 á 95; se halla terminado 
y expuesto al público, en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince 
días, para que los interesados puedan 
enterarse y hacer la* reolamaoiones que 
crean oportunas; pasado dioho período no 
serán admitidas. 

Belmonte de Tajo 14 de Marzo de 
1894.=E1 Aloalde, Eulogio Cañaberas. 

Breca 

E l apéndioe al amillaramiento de esta 
v i l l a , base para el repartimiento de la con
tribución territorial de 1894 4 95, se 
baila concluido y de manifiesto en ls Se
cretaría del Ayuntamiento, por t é rmi 
no de quinoe dias, contados desde ests fe
oha, psra oir reclamaciones; previniendo 
qne transcurridos no serán oídas las que 
se presenten. 

Bres 15 de Marzo de 1894.=El Aloal
de, Isidro Días. 

Oasarrnbnelos 

Habiéndose formado el registro fisoal, 
de todoa los edifioios y solares existentes 
en este término mnnioipal, la Junta peri
cial ha acordado qoe ae exponga al público 
en l a Secretaria de este Ayuntamiento por 
el térmioo de quince días, 4 contar deade 
eata boba, eon objeto de qoe loa aontribo-
yentea puedan examinarlo y hacer dentro 
de dicho plaso laa reolamaeionea qoe con-
aidaren jqsUs, por medio de inalanciaa d i 
rigidas 4 l a referida Junta y acompañada 



de loe documentos justificativos corres 
pondientes. 

Lo que se snuneis por el presente edio
to psrs cooooimieuto de los interesados, 
á fio de que hagan uso del dereoho que 
les eonoede el art. 19 del reglamento de 
24 de Enero úl t imo. 9 

Cassrrobuelos 16 de Mano de 1894.=» 
E l Acalde, Gerardo García. 

H J C M I Rozas 
E l apéndioe al amillaramiento de este 

distrito que ha de servir de bsse para el 
reparto de la Contribución territorial, 
cultivo y ganadería del próximo ejeroioio 
de 1894 4 95, se halla terminado y de 
manifiesto en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quinoe días, 
para oir reolamaoiones. 

Lo que se anunoia al públioo psrs oo
nooimiento de los contribuyentes. 

Lss Rozas 15 de Msrzo de 1894.=E1 
Alcalde, Juan de Plaza. 

N a v a l a g r a m e l l a 

E l apéndioe al amillaramiento de este 
distrito munioipal, formado para el pró
ximo ejeroioio de 1894 4 95, se halla ex
puesto si públioo, en ls Secretsrís de este 
Ayuntsmiento, por término de quinoe 
díss, psrs que los interesados que en él 
figuren, hagan lss reclamaciones que 
crean de su derecho, y transcurrido dioho 
término no se admitirá ninguna. 

Navalagamella 15 de Marzo de 1894.= 
E l Aloalde, Inooente de Cáoeres. 

Navaloarnero 
Se halla terminado y expuesto al pú

blioo en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por término de quince dias, el 
apéndice al amillaramiento de la riquess 
inmueble, oultivo y ganadería de esta 
v i l l a , que ha de servir de base psrs el re
partimiento de la oontribuoióp para el 
próximo aSo eoonómieo de 1894 4 95, 
para que los contribuyentes pueden exa
minarlo y presentar las reolamaoiones que 
orean procedentes, dentro de dioho plazo. 

Navaloarnero 15 de Marzo de 1894.a 
E l Alcalde, Alvaro Blanoo. 

Paredes de Bultrag-o 
Se halla terminado el apéndice al ami-

llarsmiento de ls riqueza de inmuebles, 
oultivo y ganadería de este distrito muni
cipal de Paredes de Buitrsgo, que ha de 
servir de bsse psrs el repsrtimiento de ls 
contribución, correspondiente s i próximo 
aSo económioo de 1894 4 95, y expuesto 
al públioo en la Seoretaría de este Ayun
tamiento por el térmioo de quinoe días, 
para que los contribuyentes puedsn exa
minarle y exponer de agrsvio si le hubiere, 
pasado dioho término sin verificarlo no 
serán oídas. 

Paredes de Buitrago 4 12 de Marso de 
1894.==E1 Alcalde, Ventura García. 

Pozuelo del Rey 

Llevado 4 cabo el Registro fisosl de to
dos los edifioios y solares existentes en 
este término munioipal, en ls forma dis
puesta por el Reglamento de 24 de Enero 
de 1894, se hsoe saber que durante el pe
ríodo de quinoe díss, está expuesto s i pú
blico eo ls Seoretsria de este Ayuntamien
to, para que los interesados que gusten, 
pnedsn exsminsrlo y en uso del derecho 
que les eonoede el srt. 19, haoer cuantas 
reclamaciones consideren justss, por me

dio de instanoia dirigida 4 la Junta peri

cial y acompañada de los documentos jus-
tifiostivos necesarios. 

Posoelo del Rey 15 de Marzo de 1894.= 
E l Aloalde, Rogelio Muñoz. 

^ Robledo de Olía vela 
E l registro fisoal de edificios y solares 

de esta poblaoión y su término municipsl 
que hs sido formado por el Ayuntamiento 
y Junta perioial de ests v i l l s , en cumpli
miento de lo msndsdo por Resl deoreto 
de 4 de Febrero de 1893, se halla expuesto 
si públioo en ls Secretsrís de la Corpora
oión, por término de quince días, psra 
oir reclamaciones; pues transcurrido dioho 
plazo sin verificarlo no se admitirán 
ninguna. 

Robledo de Chávela 14 de Marso de 
1894.= El Alcalde, Pedro Hernanz .=s 

P. S. M . , E l Seoretario interino, Leandro 
Bernaldo de Quirós. 

Rozas de Puerto Real 
D. Doroteo Saugar y García, Alcalde 

presidente de este Ayuntamiento. 
Hago saber que habiéndose formado el 

registro fiscal de todos los edifioios y so
lares existentes en este término municipal, 
la Junta perioial ha aoordado que se ex
ponga al públioo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de quince 
días, 4 contar desde la feoha en que apa
rezca el presente en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

con objeto de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y hacer dentro de dioho 
plazo las reolamaoiones que consideren 
justss, por medio de instancia dirigida 4 
la referida Junta y aoompañada de los do
cumentos justificativos correspondientes. 

Lo que se enuncia por el presente edio
to para oonooimiento de los interesados, 4 
fio de que hagan uso del derecho que les 
concede el srt. 19 del Reglamento de 24 
de Eoero de 1894. 

Dado en Rosss de Puerto Resl 4 13 de 
Msrzo de 1894. mu E l Alcalde,"* Doroteo 
Saugar.=P. S. M . , E l Seoretario, Benito 
Saugar. 

San Lorenzo 
Extracto de las sesiones celebradas por 

este Ayuntamiento, durante el mes de 
Febrero último. 

Día 7 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta del cumplimiento de 

acuerdos y de la correspondencia oficial. 
Fué aprobado el extracto de las sesio

nes celebradas por este Ayuntamiento en 
el mes de Enero próximo pesado. 

Fué examinado el proyecto de presu
puesto munioipal adicional para el ejer
cioio económico de 1893 4 94, y habién
dole enoontrsdo conforme scordó la Cor
poración municipsl exponerlo al público 
por quinoe días, y se someta después 4 ls 
discusión y votsoión definitivs de la Jnnta 
municipal. 

Se aoordó el plan de aprovechamientos 
forestales para el año económioo de 1894 
4 1895. 

También se aoordó prohibir el tránsito 
de oarros por el paseo del Cementerio, y 
oficiar 4 los vecinos D. Agustín Gómez, 
D. Félix Cea y D. Florentino Brea, 4 fio 
de que procedan 4 la oolooaoión de aceras 
frente 4 las fachadas de sus respectivas 
cssss. 

Dia 14 
Se aprobó ls snterior. 
Se dio ouenta del oumplimiento de 

acuerdos y de la correspondencia oficial. 

Tomó posesión del oargo de Regidor 
Síndico de este Ayuntsmiento el Sr. Don 
Pedro de Avi la Zumaráu. 

Se acordó aaear 4 públioa subssta laa 
maderas que del derribo del enartel pro
piedad de este Municipio han resultado 
aprovechables. 

Se dio ouenta del aeta de arqueo l e 
vantada al praotioar aquél en la Deposi
taría municipal el 31 de Enero úl t imo. 

Se nombró Inspector de earnes de este 
Real Sitio 4 D. Rufino Peres Mi l l a . 

Se acordó conceder seis braceros por 
término de un mes, 4 la Esouela especial 
de Ingenieros de Montes para la siembra 
de pinos eu el monte sLs Jurisdicción» 
de estos Propios. 

Dia 21 
Se sprobó la anterior. 
Se dio onenta del cumplimiento de 

acuerdos y de la corresponde oficial. 
Fué aprobado el proyeoto de presu

puesto ordinsrio formado por la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamiento para 
el ejeroioio de 1894 4 95. 

Se acordó el nombramiento de D. Pe
dro de Avi la Zumsrán para que represen
te 4 este Ayuntsmiento en la reunión que 
tendrá lugar el día 28 de los corrientes 
psrs la discusión y aprobación del Pre
supuesto Caroelario de este Partido. 

Dia 28 
Se aprobó la anterior. 
Se dio onenta del cumplimiento de 

acuerdos y de la correspondencia oficial. 
A propuesta del Concejal Sr. Osuna, 

se acordó repsrar el empedrado de la 
calle del Calvario, Santiago y Lotería. 

Se concedió 4 D. Cándido Cobrada una 
subvención de 600 pesetas anuales eon la 
obligación de auxiliar los trabajos de la 
Secretaría de este Munioipio. 

Se dio ouenta de una instanoia y de • 
olaraoión suscrita por D. Tomás Ortiz de 
Urbina y Olaragasti y D. Ricardo Alvarez 
Psseusl, en oonoepto de fundadores de nn 
periódico looal titulado El Eco de San 
Lorenzo. 

Se ooncedió ingreso en la banda mn
nioipal oomo músicos 4 D. Teodoro Bravo 
D. Vicente González y D. Mateo Atoohero. 

J U N T A MUNICIPAL D B ASOCIADOS 

Dia 24 
Se sprobó el presupuesto municipal 

adicional al ordinario correspondiente al 
ejercicio de 1893 4 94. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de este dís . 

San Lorenso 7 Marzo 1894.=B.° V . ° = 
E l Aloalde, Nicolás Serrano.^=*E1 Secreta
rio, Remigio Gómez. 

Hallándose terminado el registro fis
cal de edificios y solares de este término 
según reglamento de 24 de Enero de este 
eño, esUrá de manifiesto en ls Seoretsrís 
de este Ayuntsmiento, por término de 
quince díss, psra recibir lss reolsmaoio-
nes que se presenten en conformidad 4 lo 
prevenido en el srt. 18 del reglemento oi 
tsdo. 

San Lorenzo 14 de Marso de 1894.a 
E l Alcalde, Nicolás Serrano. 

Torrejón de la Calzada 
E l apéndice al amillaramiento de eate 

distrito municipal formado para el ejeroi
oio próximo de 1894 4 95, se halla expues
to al público por quinoe díaa, en la Seore
taría de eate Ayuntamiento, durante onyo 

plazo, pueden los interesados haoer las re. 
olamaoiones que crean asistirles. 

Torrejón de la Calsada 15 de Msrzo da 
1894.=E1 Aloalde, Manuel Rodrigues. 

Vlllaoonejos 

E n la noche del dia 8 del oorriente, se 
ha extraviado de ests poblsoión un berro 
ouyas señas se expresan 4 oontinuaoión 
de la propiedad de Modesta Garoia, lo oaal 
se encarga 4 todas lss Autoridades, p r o . 
eedsn 4 la busca y remisión de dioho ani
mal, 4 esta, previa indemnización de gas. 
tos ocasionados por el mismo. 

Seña» del asno 
Un burro, edsd dos sños, pelo pardo 

claro, sin herrsr y sin esquilar, entero y 
no tiene hierro. 

Villaconejos á 12 de Msrzo de 1894.3 
E l Teniente Alcalde, Rom4n Sánchez. 

Zarzuela del Monte 
( S o í f o v i a ) 

D. Sebsstián Herrsnz Herrero, Alcalde 
Constitucional de Zarzuela del Monte (Se
govia.) 

Hago saber que no habiéndose presea, 
tado en el aoto de la declaración de sol
dados y revisión de expedientes el mozo 
número 4, del alistamiento de 1893, Flo
rentino Bermejo Maria, hijo de Santos y 
María, nstursl de Zarzuela del Monte (Se* 
govia), el oual ha sido deolarado prófugo 
por el Ayuntamiento. 

V para que pueda ser aprendido se pa* 
bllos el presente edicto, rogando á lu 
Autoridades se sirvan ordenar á sus Agen
tes prooedan 4 la busca y oaptura del re
ferido mozo poniéndole 4 mi disposición, 
oaso de ser habido. 

Zsrzuels del Monta 15 de Msrzo de 
1894.«Sebastián Herrsnz. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados munioipales 

INCLUSA 
En virtnd de providencio del Sr. Don 

Emilio de Colmeneros y Tsrsbra, Juei 

munioipal del distrito de la I n c l u s a ; se 
elta á Josefa Alonso Zabayos, que dios 
vivir en la oalle de Caravaca, piso bajo, 
número 3, para que comparezca ante ests 
Juzgado, sito en la calle de la Esg r ima , 

número 7, prinoipal, el día 26 del actual 

y hora de las diez de su mañana, con ob
jeto de oelebrar un juioio de faltas, de
biendo concurrir oon los testigos y demii 
medios de prueba de que intente valerse. 

Y para su inseroión en el B O L B T Í N on* 
C I A L de la provinoia, pongo la presente 
en Madrid 4 16 de Marzo de 1894. - E l Se
oretario, Franoisoo Alvarez de Lara. 

ANUNCIOS | 
Sociedad a Hada protectora, de la Buena fó» 

Emitido nn dividendo pasivo do 1' 
peaetas por aoción en ia Junta general del 
30 de Octubre último, y otro de ls misan 
sums en ls del 31 del snterior Eaert 
enmpliendo el srt. 7 de los Estatuto* 

desiguo pars el psgo de los dos, el dia ̂  
del próximo Marso, debiendo hacerse al 
Sr . D . José Perales, ealle de Lavapi** 
4, según do.=E1 Director gereute, 
Maris Camila. 38 
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